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1.- Introducción. 
 

Jitotol es una población que se ubica al norte del estado de Chiapas, 

es la cabecera municipal del municipio del mismo nombre; limita al 

norte con el municipio de Pueblo Nuevo Solistahuacán y Rayón, al 

este con Simojovel y El Bosque, al sur con Bochil, al oeste con 

 Pantepec. Representa el 3.34% de la superficie de la región Norte y 

0.26% de la superficie estatal, tiene una superficie de 203.7 km², con 

una población de 18,683 habitantes, según el último censo del INEGI. 

Históricamente, Jitotol se remonta a la época prehispánica 

perteneciendo a la región zoque. En la época colonial, su población 

disminuyó notablemente; es a mediados del siglo XVII como 

consecuencia de la política de la corona española referente a la 

reducción de indios, que se funda Jitotol como San Juan Bautista 

Jitotol; se promulga en 1867 el decreto de feria y el 9 de noviembre de 

1871 es elevada a la categoría de Villa con el nombre de Villa de 

Jitotol de Zaragoza, en reconocimiento a los servicios que prestó 

durante la guerra de castas de 1869. Posterior a su decadencia 

económica, llegó a convertirse en agencia municipal. Por decreto del 8 

de mayo de 1935, siendo gobernador del estado Victórico R. Grajales, 

se le restituye la categoría de municipio libre, con la misma jurisdicción 

anterior. Hoy la habitan grupos Tzotziles y Zoques. 

Etimológicamente Jitotol proviene del náhuatl: 

Jitotol: Xiuh-totol-tete- C:Xiuhtic, turquesado. 

Totoltl: pájaro 

Tetetl: reduplicado indicativo del plural de Tete, Huevo 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Pueblo_Nuevo_Solistahuac%C3%A1n
https://es.wikipedia.org/wiki/Ray%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Simojovel
https://es.wikipedia.org/wiki/El_Bosque
https://es.wikipedia.org/wiki/Bochil
https://es.wikipedia.org/wiki/Pantepec
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En la época prehispánica su territorio perteneció a la nación zoque. Su 

nombre oficial fue Xitotoltepeque, que significa: lugar de la lengua o 

idioma hermoso y rico; del náhuatl shihuitl, precioso, rico; tlatoli, habla 

o idioma; y tepeck, lugar. 

Significados de la palabra Jitotol: 

1. En donde están los huevos del pájaro turquesado. 

2. Pájaro turquesa. 

3. Pájaro azul 

4. En la lengua náhuatl significa, lugar de la lengua o idioma hermoso 

y rico. 

5. En tzotzil “icanabil” que significa pueblo en el fondo del desfiladero.  

 

 

El desempeño del Gobierno Municipal y de su administración, implica 

por esencia, el derecho a la información que el pueblo tiene frente a 

quienes los gobiernan; el ejercicio de la rendición de cuentas como 

obligación permanente de los mandatarios para informar a la 

ciudadanía de los actos, producto de sus obligaciones y facultades 

estipuladas por la ley. De tal manera, el Informe de Gobierno, además 

de ser una obligación para el Presidente Municipal, es un compromiso, 

pues en él se rinden cuentas al H. Ayuntamiento como Órgano de 

Gobierno y a los habitantes de la Municipalidad de los recursos, 

programas, proyectos, logros y tareas por realizar en el ejercicio de la 

Administración Pública.  
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 C. Lic. Manuel Velasco Coello, Gobernador 

Constitucional del Estado de Chiapas. 

 

 C. Honorable Congreso del Estado. 

 
 

 Compañeros integrantes del H. Ayuntamiento 

Municipal. 

 

 Honorables integrantes del presídium. 

 
 

 Autoridades ejidales y educativas. 

 

 Ciudadanos de nuestro municipio, amigos 

todos. 
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2.- Marco Jurídico. 

El día de hoy, en mi carácter de Presidente Municipal Constitucional 

de este municipio, comparezco ante ustedes para dar a conocer mi 

Primer Informe de Gobierno Municipal; tal como lo establece  la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Chiapas en su artículo 36 fracción 

XXXIII,  para informarles del estado que guarda la administración 

pública municipal en este ejercicio 2015 y 2016. 
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3.- Mensaje C. Presidente Municipal. 

Desde el primer día de mi gobierno como presidente municipal, estoy 

trabajando de manera  ardua e  intensa para cumplir con los 

compromisos que me  propuse, sé muy bien, que las expectativas de 

cambio y transformaciones que levanté entre la gente fueron muchas y  

muy grandes. 

 

Por eso, me  he dado a la tarea de dar en coordinación con mi cabildo 

y  las  distintas áreas lo mejor de nosotros, para hacer  realidad  

acciones  innovadoras en beneficio de la ciudadanía. 

Estamos trabajando con una reflexión amplia para poder resolver los 

problemas de las comunidades, parajes, poblados y barrios; en lo cual 

se pretende reforzar aquellas acciones que hayan traído resultados 

favorables a la sociedad a la que estamos sirviendo. 

Claro que no es una tarea fácil,  lo sabíamos desde antes de nuestro 

mandato, por eso de manera ordenada incluyente y democrática, 

establecimos conjuntamente un proyecto de futuro y definimos las 

prioridades, retos y objetivos  en donde esta administración se enfocó 

a dar seguimiento al Plan de Desarrollo Municipal 2015-2018, 

enfocado a los objetivos primordiales de nuestro municipio. 

Así que, permítanme hacer un balance de lo que juntos hemos 

realizado en este primer año de mi gobierno municipal.  

Permítanme, entregarles las cuentas y los resultados que hemos 

generado para nuestro municipio al que tanto queremos,  por lo que 

tanto trabajamos y del que debemos sentirnos orgullosos; porque 

Jitotol ha retomado el rumbo. 
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4.- Honorable Cabildo. 
 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 40 fracción XXIV de la ley 

orgánica municipal del estado de Chiapas; sesionó en 52 ocasiones de 

las cuales: 

 

 01  sesión solemne   

 12  sesiones  ordinarias 

 30 sesiones extraordinarias   

Logrando con ello 48  puntos de acuerdos, en el  que  prevaleció un 

espíritu de respeto y concordia a las diferentes corrientes políticas, 

ideológicas y de opinión representada que inciden en el municipio.  

 
5.- Política y Gobierno 
 

5.1. Audiencia Pública 
 

La atención personalizada, es parte del quehacer diario, este año 

brindamos 3210 audiencias en las diferentes áreas, para captar las 

necesidades de la ciudadanía en general, atendimos a todas las 

personas que así lo solicitaron. De esta manera pudimos escuchar de 

viva voz, que es lo que la gente necesitaba y así poder atender sus 

peticiones. Y pido disculpas a todas las personas que no se atendieron 

en alguna ocasión por motivos que involuntariamente no fueron 

nuestra intención, pero continuaremos con el mismo fervor de siempre 

como lo hemos venido demostrando durante este primer año.  
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5.2 Secretaría Municipal 
 

 Dentro del marco de sus funciones, esta oficina expidió 215 

oficios a diferentes dependencias y personas, 2802 constancias 

de residencias, 96 constancias de origen y vecindad, 81 

constancia de madres solteras, 19 constancias de personas de 

bajos recursos, 50 constancias de carta de recomendación, 22 

constancias de dependencia económicas,1 constancia de 

dialecto, 397 constancias de identidad, 2 constancias de no 

reclutamiento, 6 constancias de origen del menor, 249 

constancias de propiedad, 52 constancias de unión libre, 53 

constancias de concubinato y 62 constancias de alumbramiento. 

 Despachó  correspondencias oficiales  y  dio respuesta a cada 

uno de los oficios recibidos. 

 Convocó al síndico y regidores para las reuniones de cabildo 
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 Expidió las cartillas del servicio militar nacional a los jóvenes que 

lo solicitaron. 

 Llevó y resguardó las actas del consejo de seguridad publica 

 Convocó a los directores de las diferentes instituciones 

educativas para planear las actividades referentes a este rubro 

educativo. 

 

Durante el presente año la secretaria municipal, ha puesto su mejor 

esfuerzo y profesionalismo para cumplir con nuestra encomienda y 

buen deseo de servicio. 

 
 

5.3 Junta Municipal de Reclutamiento  
 

La Secretaria Municipal, a través de la Junta Municipal de 

Reclutamiento y con la estrecha colaboración de la comandancia de la 

31ª. zona militar de Rancho Nuevo del municipio de San Cristóbal de 

las Casas, Chiapas; se llevó el registro  y expedición de 125 cartillas 

del servicio militar nacional no liberadas a jóvenes de la clase 1998, 

anticipados y remisos para la expedición de la cartilla del servicio 

militar nacional. 

 

5.4 Juzgado Municipal 

Dentro del marco de legalidad,  tiene a su encargo la paz social y 

por ello colabora  conciliando y dando soluciones en la impartición de 

una justicia  pronta y expedita, que la razón se les dé a las personas 

que por los hechos demuestren que le asiste. Sin importar posición 

económica, familiar, política partidista o religiosa, delante de las leyes 

todos somos iguales, nadie puede estar por encima de esta. 
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Bajo esta premisa, el Juzgado Municipal,  atendió 189 asuntos de 

carácter jurisdiccional, conciliatorio, de mediación y solicitudes por 

asesoría. 

 

5.4.1 Dentro del ámbito jurisdiccional: 

19 fueron de lo familiar 

 

5.4.2 Dentro del ámbito conciliatorio: 

8 fueron de carácter familiar 

17 fueron de carácter civil 

09 fueron de carácter penal 

 

5.4.3 Dentro del ámbito de mediación: 

05 fueron de carácter familiar 

03 fueron de carácter penal 

 

5.4.4 Dentro del ámbito de solicitudes y/o asesoría: 

26 fueron de carácter familiar 

30 fueron de carácter civil 

13 fueron de carácter mercantil 

34 fueron de carácter penal. 

 

5.4.5 despachos: 03 

5.4.6 requisitorias: 12 
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5.5 Coordinación de Agentes Municipales 
 

Con el propósito de que prevalezca la paz social y la tranquilidad de 

la vida política en el municipio, y conforme lo que marca el Artículo 52 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, se nombran a 48 

agentes municipales, que representan a este ayuntamiento municipal 

ante las comunidades de este municipio, otorgándose sus  

nombramientos para que  realicen  sus actividades en coordinación 

con la policía municipal y demás corporaciones, para fortalecer los 

compromisos contraídos con anterioridad, encausándolos a cumplir 

con responsabilidad en bien de sus localidades, dotándoles de manera 

paulatina con equipamiento de seguridad para su cuerpo de policías, 

que les permita brindar un mejor servicio a su comunidad 
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5.6 Biblioteca Pública Municipal 
  

Con el objetivo de apoyar a los alumnos de las diferentes 

instituciones educativas y población en general del municipio, hemos 

mantenido en operación la biblioteca pública virtual en la que fueron 

atendidos más de  2611 usuarios. 

Dentro de este marco educativo al inicio de nuestra administración se 

invitó a la población en general para que acudieran a la biblioteca 

pública virtual, participación que se dio realizándose 36 fomentos a la 

lectura en donde se tuvo la participación de adultos, jóvenes y niños; 

también se llevaron a cabo 20 club de lectura con la participación de 

adultos, jóvenes y niños con el objetivo de propiciar el habito por la 

lectura como son: cuentos, poesías, mitos, y leyendas. También se 

tuvieron actividades lúdicas como son: rondas infantiles y lecturas de 

cuentos. 
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En esta área se cuenta con servicio de internet e información local en 

donde se tuvo la atención de 1420 personas en el módulo de equipos 

de cómputos para que pudieran realizar sus investigaciones , como 

también se realizó tres cursos de computación en la que participaron 

48 personas con una hora de asesoría por las tardes de lunes a 

viernes, así mismo se  brindó el apoyo a estudiantes y a la comunidad 

en general con respecto a tareas, trabajos, entre otras actividades con 

el único fin de servir a la comunidad estudiantil de nuestro municipio. 
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Sala de cómputo de la biblioteca pública municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se prestaron 960 libros de diferentes colecciones que contribuyen al 

mejoramiento, desarrollo y el rescate de valores culturales y 

educativos que se han ido perdiendo con el paso de los años. 
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No perdimos de vista que también el personal de la biblioteca debe 

ser capacitado; por lo que tuvieron la asistencia en tres cursos en la 

ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

5.7 Educación 

Este H. Ayuntamiento Municipal, tiene muy claro que la educación es 

la base del desarrollo de México y de nuestro pueblo,  que no se 

deben escatimar los recursos a este ámbito,  ya que es una de las 

herramientas y la mejor herencia que podemos dar a nuestros hijos 

para que puedan tener mejores oportunidades de trabajo y vida. 

Entendemos también las carencias que tienen las escuelas y las 

necesidades de cada uno de los docentes. 

 

Quiero manifestar en este momento mi agradecimiento a las y los 

maestros, directores, personal administrativo y de  intendencia de 

todas las instituciones educativas del pueblo  y sus comunidades; 
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desde el nivel preescolar, Primaria, Secundaria,   nivel medio superior,  

por las buenas relaciones institucionales que se han dado y 

esperemos se siga en esta cordialidad, dialogo y armonía  con el  

ayuntamiento en este año.  

 

Quiero decirles que en la medida de las posibilidades financieras del 

municipio se han apoyado  algunas de las escuelas en sus diferentes 

niveles con recursos económicos para que puedan contar con  

intendente,  velador,  sufragar gastos de renta de supervisiones 

escolares, donación de artículos de  limpieza, materiales de 

electricidad, de fontanería, de construcción, de solventes y pinturas, 

traslado de materiales didácticos y libros de textos, combustible para 

gestión en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, entre otros. 

 

También se tiene a un encargado de  una plaza comunitaria en la 

localidad de Carmen zacatal, para que pueda tener las puertas 

abiertas a los jóvenes de esa localidad, en donde cuenta con 13 

equipos de cómputos para que puedan realizar sus trabajos de 

investigación, dándole atención a la población estudiantil de la propia 

comunidad y de las localidades cercanas, permitiendo con esto dotar 

de las herramientas necesarias para el logro de los objetivos 

académicos  considerados dentro de los planes y programas 

educativos actuales. 
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Cabe mencionar, que en la actualidad se benefician a 85 Instituciones 

Educativas con desayunos escolares, atendiendo a 5,495 

beneficiarios. 
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5.8 Deporte    

Contamos con el personal capacitado para llevar a cabo la 

coordinación deportiva municipal que tiene como objetivo motivar la 

participación de los jóvenes y la población de manera  general ya que 

a través de ello, adquieren disciplinas y se beneficien en tener una 

mente sana y  cuerpo saludable; como ayuntamiento y consciente de 

que los jóvenes no solo son el futuro de nuestro pueblo, sino el 

presente; no se ha escatimado esfuerzoalguno; de tal forma: 

 

Esta coordinación deportiva, durante el año realizo las siguientes 

actividades como son: 

 

 Carreras pedestres de 20 km.  

 Torneos de basquetbol relámpagos en la categoría libre en 

ambas ramas 

 Torneo de básquet bol municipal en su categoría varonil y 

femenil libre, participando las diferentes comunidades  

 Torneos de basquetbol de veteranos en sus dos categorías 

master y Junior’s 

 Torneo regional de basquetbol  en las zonas Zoque y Tsotsil 

teniendo como sede las localidades de Carmen Zacatal y  Ejido 

Altamirano   

 Torneo de invierno de futbol en sus diferentes categorías 

veteranos, libre varonil y femenil. 

 En las ferias del pueblo celebrando la preciosa sangre de Cristo  

y San Juan Bautista, se organizaron torneos de futbol y 
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basquetbol en ambas categorías con la participación de muchos 

equipos  que fueron invitados de nuestros municipios vecinos. 

 Se inscribió a la selección juvenil del municipio a la liga 

semiprofesional Lisejure, a la cual se le sigue apoyando con el 

transporte para traslado y otros. 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 2015-2018 
 

PRIMER INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 21 

 
5.9 Seguridad Pública Municipal 

 
Estamos conscientes que una de las áreas más delicadas de la 

administración pública es el de la seguridad, servicio que debe ser 

garantizado sin pretexto alguno a la ciudadanía en general. 

 

Le hemos instruido  al mando único y  a la policía municipal que pese 

a lo delicado de su trabajo, siempre se conduzca dentro del marco 

legal, respetando los derechos humanos de aquellas personas que 

han cometido algún ilícito. 

 

Dentro de las acciones del gobierno del estado en coordinación con 

este H. Ayuntamiento, se integró el Consejo de Seguridad Pública, con 

el objeto de que todas las partes vinculadas con la justicia podamos 

realizar un trabajo conjunto y organizado, por el bien de nuestros 

conciudadanos, dando en todo momento, los acuerdos emanados de 

las reuniones de consejo municipal e implementar medidas de 

seguridad en colaboración con las dependencias encargadas de 

procurar seguridad y bienestar a nuestro municipio, como son 

SEDENA, policía preventiva, policía ministerial y policía municipal. 

 

Se realizaron patrullajes durante el día y la noche, se coordinó con 

seguridad pública estatal  patrullajes en la cabecera municipal, 

consignándose al ministerio publico los casos que así lo ameritaban. 
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Participó en los cursos del nuevo sistema penal acusatorio, en su 

modalidad de primer respondiente al que asistieron en su totalidad los 

elementos y personal de esta dirección de seguridad, así como del 

curso de técnicas de la función policial, y primer respondiente en 

derechos humanos, logrando con esto capacitar de mejor manera a 

nuestros policías municipales, además de acudir al centro de 

capacitación policial, para la evaluación de control y confianza de 

nuestra policía municipal.  

Dotándoles además del equipamiento de acuerdo a la normatividad 

que establece la Secretaria de Seguridad Publica en el Estado; como 

son: chamarras, pantalones, playeras, guerreras, impermeables, 

fornituras, esposas, gases, toletes, lámparas de mano, gorras, botas, 

radios de comunicación, bastones retractil, entre otras  
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Se realizaron convenios de colaboración con las diferentes sociedades 

cooperativas de transporte de pasaje local y foráneo para una mejor 

organización y fluidez en las calles y avenidas del  municipio, así como 

de la regulación de servicios de la modalidad de transporte colectivo 

urbano (Moto-Taxi) para provocar confianza en el público usuario del 

servicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se atendió y asistió a los cursos en materia de prevención del delito en 

la ciudad de Pichucalco, Chiapas,  alimentando la propuesta de trabajo 

de esta administración en favor de nuestros jóvenes hombres y 

mujeres, así como de la prevención del delito y la violencia intrafamiliar 

y del menor; en los diferentes eventos realizados para tal efecto se 

llevaron a cabo las siguientes actividades: 
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 Encuentro de jóvenes, adultos y niños en la conferencia del 

día internacional de la no violencia, con la participación del 

DIF Estatal y el Centro Estatal de Prevención de las 

Adicciones Centra. 

 Asistencia al curso (fortalecimiento de las capacidades 

institucionales de los servicios públicos estatales y 

municipales) 

 

 Conformación de los diferentes comités de los diversos 

centros educativos para el acercamiento a los educandos en 

la promoción de los programas de prevención. 

 

 Se efectuaron reuniones con autoridades ejidales de   

diferentes comunidades para comprometer el buen 

funcionamiento de todas las acciones emprendidas por esta 

dirección para evitar actividades que vallan en perjuicio de la 

sociedad en su conjunto, delegando a las autoridades 

comunitarias las acciones que crean prudentes realizar para 

tal efecto y cuidado de sus habitantes. 
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Este H. Ayuntamiento implemento programas de trabajo como: 

 

Escuela segura: se está trabajando en la conformación de los 

diferentes comités educativos para el acercamiento a los educandos 

en la promoción de los programas de prevención. 

En la mayoría de nuestras escuelas de la  cabecera municipal se 

dispone de un policía municipal para que durante las entradas y 

salidas que tienen los alumnos se tenga una  vigilancia segura y 

podamos prevenir algún delito.  

 

Familia segura: se realizaron acciones de desmontes y vigilancia en 

los linderos del municipio, así como el rescate de áreas públicas que 

eran utilizadas para esconder hechos de delincuencia y adicciones. 

 

Zona segura, se resguardo las festividades patronales  del municipio,  

así como las fechas festivas que han requerido del acuartelamiento del 

cuerpo de la policía municipal, siendo asistidos por los municipios que 

han tenido a bien colaborar con Jitotol en materia de Seguridad 

Pública como son: Amatan, El Bosque, Simojovel y Huitiupán, 

Chiapas.  

 

A la ciudadanía se le  exhorta, para que juntos  hagamos conciencia 

en nuestros jóvenes y en nuestras acciones, con el objeto de seguir 

haciendo una comunidad sin delincuencia y paz, y por ende de 

tranquilidad para todas las familias. 
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5.10 Limpia y recolección de basura 

Para mantener en óptimas condiciones de limpieza las calles de 

nuestra Cabecera Municipal  y sus colonias, los trabajadores de limpia 

asignados a esta área  realizan su mejor esfuerzo apoyados de un 

camión compactador de basura,  y un camión volteo, dos choferes y 

18 elementos más que participan para el traslado de todos los 

deshechos;  a la fecha se lleva recolectando  4000 toneladas de 

basura en el medio urbano y 800 toneladas de basura en el medio 

rural. 
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Es de reconocer muy extensamente el trabajo de este personal que 

diariamente realizan el trabajo de limpieza, y que gracias a ellos todos 

nos vemos beneficiados para que en nuestros hogares, centros 

recreativos, negocios, restaurant, y parques no acumulen basuras y 

desechos que puedan contaminar a nuestras familias. 

También es de mencionar que se ha implementado la limpieza del 

parque central y de sus alrededores durante los días sábados y 

domingos, con la intención de seguir preservando el estatus de ser 

uno de los municipios  más limpios de la región y que esto no podía 

ser posible sin la participación activa de la población en general. 

 

 

 

 Diariamente se realiza la limpieza de las calles principales 

parque domo y sus alrededores  
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 Se elabora la limpieza de los diferentes barrios del pueblo   

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Se elabora la limpieza de los diferentes lugares públicos  

(biblioteca, plaza,  comunitaria,  auditorio, panteón municipal, 

etc.) 
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 Apoyamos en la limpieza  general, de la capilla  de la virgen de 

Guadalupe 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 Se  elabora diariamente la limpieza del  panteón  municipal  
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 Apoyamos en todos los  eventos  especiales  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Diariamente  se realiza  la limpieza  en  la carretera   

internacional  correspondiente  al pueblo ( cunetas  ) 
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 Mantenimiento del jardín de los diferentes  lugares públicos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Cada inicio y fin de semana se realiza la limpieza de lugares  

deportivos  
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 Cada 15 días limpieza en general del basurero municipal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.11. Panteón Municipal 

En esta área se llevan a cabo la limpieza general y constante durante 

el transcurso del año con la finalidad de mantener limpio los espacios 

correspondientes, coordinada con Limpia Municipal, Protección Civil, 

Seguridad Pública Municipal y Obras Públicas Municipales para que 

lleven a cabo los trabajos de desmonte, fumigación de toda el área 

perimetral, cada dos meses en donde se utilizan los materiales 

adecuados para dicha actividad, así mismo, el mantenimiento de los 

panteones de las comunidades de Zacatal y el Amate 

proporcionándoles el mismo apoyo. 
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En las celebraciones de todos los santos, el H. Ayuntamiento participa 

con el personal de Protección Civil, Limpia Municipal y Seguridad 

Pública Municipal con el apoyo logístico. 
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5.11 Sistema Municipal de Protección Civil  

 

De acuerdo a la ley estatal de protección civil vigente en el estado de 
Chiapas;  es nuestro deber salvaguardar la vida, pertenencias y 
entorno de los ciudadanos que radican y transitan por nuestro 
municipio. 
 
Parte de nuestra labor es implementar planes específicos que nos 
permitan mitigar, enfrentar y solucionar cualquier evento que pueda 
poner en riesgo la vida y entorno de los ciudadanos;  las siguientes 
acciones durante 2015-2016. fueron:  

 

 Plan específico para la temporada de estiaje 

 Plan específico para la feria de segundo viernes 

 Plan específico para vacaciones de semana santa 

 Plan específico para la temporada de lluvias y ciclones tropicales 

 Plan específico para la temporada de feria de San Juan Bautista 

 Plan específico para la temporada de vacaciones de verano 

 Plan específico para las fiestas patrias 

 Plan específico para todo Santos 

 Plan específico para las actividades del 20 de noviembre 

 Plan específico para la temporada Guadalupe reyes 

 

Otras actividades realizadas fueron 
 

 Festividades menores religiosas 

 Pagos del programa prospera 

 Pagos del programa adultos mayores 

 Pagos del programa 65 y mas 

 Evento del día de reyes 

 Evento del día del niño 

 Evento del día de la madre 

 Apoyos a eventos sociales y culturales en las escuelas 

 Apoyo a instituciones de salud 
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 Limpieza y mantenimiento de áreas publicas 

 Pinta de áreas publicas 

 Apoyo para repartición de agua a la cabecera municipal 

 Atención y respuesta en accidentes diversos (automovilísticos, 

familiares, deportivos.) 

 
 
Preventivas 
 

 Capacitación a comités comunitarios 

 Capacitación a escuelas de los diferentes niveles, así como 

repartición de material para saber que hacer durante una 

emergencia. 

 Apertura de brechas para evitar incendios forestales 

 Limpia y desazolve de puentes y desagües 

 Control de abasto de gas 

 Pláticas con empresarios de la masa y la tortilla  

 Difusión de temporada de sequía,  lluvias y ciclones 

 

 

Otras  labores realizadas 

 Se realizaron 10 sesiones de consejo municipal de protección 

civil para la reducción de riesgos de desastres 

 En coordinación con CFE se brindó atención a la población para 

la reactivación de la energía eléctrica en 30 ocasiones; así 

mismo  se verifica las condiciones físicas de postes y cableados  

para evitar accidentes 

 Se recibió capacitación para poder brindar un mejor servicio a la 

población. 
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Este cuerpo de Protección Civil Municipal, está integrado  por 8 

personas que heroicamente cumplen su trabajo, mencionando 

que como ayuntamiento y debido a necesidades urgentes como 

la escases de agua en la cabecera municipal y algunas 

comunidades; se hicieron algunos ajustes al presupuesto 

municipal,  y se adquirió una pipa con capacidad de 10 000 litros 

de agua, que permitieron subsanar parte de esta problemática 

que ya veníamos enfrentando; además de la compra de una 

camioneta nissan que permitiera la reacción pronta del cuerpo 

de protección civil a las muchas situaciones de riesgo que se 

presentaron, por lo que hago amplio reconocimiento por su labor 

en beneficio de toda la población 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 2015-2018 
 

PRIMER INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 38 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 2015-2018 
 

PRIMER INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 39 

5.12 Cultura y Tradiciones 

 

Aspecto cultural 

 

Jitotol se ha caracterizado por ser un pueblo de gran arraigo étnico y 

cultural, la gran diversidad de eventos, celebraciones y rituales 

tradicionales de tipo religioso y popular  le dan un lugar privilegiado en 

este aspecto, dentro de nuestra región y de nuestro estado. 

 

Celebración del tradicional carnaval popular zoque 

Iniciamos el año con la celebración del tradicional carnaval popular en 

los meses de enero y febrero, durante 4 domingos y 4 miercoles de 

forma ininterrumpida se realizaron los recorridos por las principales 

calles, acompañados con música de banda. Así mismo se proporcionó 

un refrigerio a todos los participantes. 

En el último domingo se celebró el  desfile de carros alegóricos donde 

contamos con la participación de todas las escuelas y diferentes 

agrupaciones particulares y comercios. 

El día lunes se realizó el  concurso de disfraces de niños, contamos 

con la asistencia de más de 250 niños premiando la creatividad de 

todos ellos. 

El día martes se llevó a cabo el gran concurso de categoría libre, 

donde una vez más se demostró el gran talento y la creatividad que ha 

caracterizado a estas festividades como uno de los más importantes 

eventos culturales de nuestro estado. 

Cabe mencionar que el ayuntamiento premió de manera económica a 

todos los ganadores en las distintas categorías.  
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A la par del carnaval tradicional popular se celebró el carnaval zoque 

donde pusieron de manifiesto su alto arraigo a través de su comida,  

música, vestuarios y sus rituales ancestrales, lo que le da un lugar 

especial como una manifestación cultural de cultura viva, el 

ayuntamiento por supuesto apoyo de manera económica y con víveres 

para los participantes durante los días de celebración tradicional. 
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Celebración de la semana santa 

El H. Ayuntamiento también apoyo de manera económica y con los 

insumos necesarios al grupo de costumbres tradicionalistas  de la 

mayordomía zoque para la celebración de la semana santa, también 

reconocida como uno de los rituales más significativos e históricos  de 

nuestra cultura madre. 
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Enlace Municipal de Prospera de Jitotol 
 
Esta área se relaciona con la mayoría de las localidades, en donde el 

personal a cargo desempeña un papel importante con las familias que 

se benefician con el programa federal prospera. 

Las actividades que se llevaron a cabo durante el transcurso del año 

fueron: 

 Realizar mesa de atención para atender a todas las titulares del 

programa prospera para que hagan un trámite de reexpedición 

de apoyos, altas o bajas de algún integrante de la familia, 

cambios de domicilio entre otros. 

 Organizó programas del día internacional de la no violencia 

contra las mujeres en el auditorio municipal de este lugar. 

 Llevó a cabo diversas reuniones con los subcomités regionales. 

 Se entregaron apoyos a jóvenes que terminaron sus estudios a 

nivel medio superior. 

 Se notificaron a los beneficiarios del programa prospera, para 

que pudieran recibir el apoyo de televisores digitales, y que 

fueron entregados en diferentes sedes.  

 Coordinar los programas de estancia infantil, adultos mayores, 

leche Liconsa, programa prospera “PAL” sin hambre. 

 Llevó a cabo la entrega de los F1  2016 en diferentes lugares. 

 Realizó reuniones con las vocales de las diversas localidades. 

 Se efectuaron visitas a las localidades con personal de prospera 

y del Icheja para que las personas terminen los estudios básicos 

a través de la campaña PEC que consiste en presentar un solo 

examen que consta de 48 preguntas y que en caso de aprobarlo 
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se le tramita el certificado de términos de estudios básicos con 

validez oficial de  la Secretaría de Educación Pública. 

 Se otorgaron pólizas de seguro popular a todas aquellas 

personas que lo solicitaron de las diferentes localidades de 

nuestro municipio. 
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5.14.- Encargado de adquisiciones y entrega de apoyos 
 
Este personal está a cargo de llevar a cabo los trámites en materia de 

adquisiciones, servicios y apoyos que deriven de las mismas 

necesidades, que cada día vamos teniendo en forma coordinada con 

las otras áreas que solicitan o requieren algunos materiales o pagos 

de servicios a nuestros proveedores como son:  

 

Apoyos a 324 a familiares consistentes en ataúd, carpas, sillas, 

insumos  para llevar a cabo el sepelio. 

Adquisiciones de papelería, material de limpieza, herramientas 

menores, medicamentos y otros. 

 

La función  que desempeña esta oficina es muy importante, ya que se 

requiere de un trabajo administrativo, que permita que los gastos que 

se realizan tengan el debido soporte justificativo del mismo.  

 

A través de ella hacemos llegar, lo que cada área ha solicitado para 

que  puedan cumplir con el trabajo que le corresponden. 

Entrega de material de oficina a las áreas de Secretaría y Tesorería 

municipal. 
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Entrega de herramientas, material de oficina y equipos de protección 
al personal operativo de obras públicas y de limpia municipal 
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Entrega de medicamentos a persona de escasos recursos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entrega de lámina de cartón a persona de escasos recursos 
económicos que solicito el apoyo para reparar su techo en su vivienda, 
así como entrega de refrescos, previa solicitud de las comunidades. 
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Departamento Agropecuario 
 

El Departamento de Fomento Agropecuario realizó las siguientes 

actividades: 

 Gestoría ante la Secretaria del Campo de la ciudad de Tuxtla 

Gutiérrez, de 110 hectáreas de árboles frutales, 50 hectáreas de 

plantas de aguacate hass,  50 hectáreas de plantas de limón 

persa, 10 hectáreas de plantas de rosas y 10 hectáreas de 

plantas de durazno diamante para diversas localidades del 

municipio, se encuentran en espera de resultados por parte de la 

Dependencia correspondiente. 

 En coordinación con personal del Comité Estatal de Sanidad 

Vegetal del Estado de Chiapas (SESAVE Chiapas ) en el 

programa de vigilancia epidemiológica de roya del cafeto, se 

entregó más de 1500 paquetes de oxicloruro de cobre y 600 

paquetes de alto 100, beneficiando  a más de 2,000 productores, 

sumando cerca de las 2,300 hectáreas que se trataron para 

controlar la roya del café, dichos productores se encuentran en 

diferentes comunidades del municipio de Jitotol, las cuales son: 

Plan Paredón, Santa María, El Amate, Paraje San Antonio, 

Ignacio Altamirano, Ejido Cálido, Carmen Zacatal, Cafetal 

Socorro, Fco. I. Madero, Buenavista, Esquipulas, Maderito y El 

Ámbar 

Estas comunidades son las más representativas del municipio en 

cuanto a la producción de café, con esto logrará alcanzar una mejor 

producción de café pergamino por lo que no solo se beneficiará a los 

productores si no también  la economía municipal, siendo  la 
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cafeticultora la principal actividad económica del municipio para el 

periodo de cosecha 2016-2017. 

En coordinación  con el personal del INAFED se llevó la propuesta de 

implementar un plan  de desarrollo ecológico  que se incluye en el 

programa agenda para el desarrollo municipal con el objetivo de poder 

tener un buen manejo del uso de suelo y de los recursos naturales que 

cuenta el municipio y así  poder tener un plan de conservación, 

restauración, aprovechamiento y reforestación de los recursos 

forestales del municipio. 

Es por ello que se llevó acabo la primera sesión celebrada el 6 de julio 

del presente año en el Auditorio Municipal con personal del H. 

Ayuntamiento  y del Estado. 

Dándole seguimiento a la implementación del programa de 

ordenamiento ecológico, se celebró la segunda reunión para 

establecer los objetivos, así como el procedimiento para la puesta en 

marcha, dicha reunión se  celebró en el auditorio municipal el día 22 

de julio del presente año. 

 

 

 

6.- Finanzas Municipales. 

En lo que respecta a este rubro, se menciona que la administración 

2012 - 2015, no ha cumplido con el proceso de Entrega-Recepción 

conforme a la Ley que Fija las Bases para la Entrega-Recepción de los 

Ayuntamientos del Estado de Chiapas, ya que hasta la fecha aún está 

pendiente toda lo información financiera que debe de enviarse a esta 
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instancia municipal, por lo que de acuerdo al SIAHM 2015 (Sistema 

Integral de Administración Hacendaria Municipal versión 2015), los 

exfuncionarios municipales, dejaron el siguiente saldo final del periodo 

del 01 de enero al 30 de septiembre de 2015, como se demuestra en 

el Estado de Ingresos y Egresos: 
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Por lo que nuestro saldo inicial como administración 2015 – 2018, es 

de $ 34, 917,526.44 (Treinta y cuatro millones novecientos diecisiete 

mil quinientos veintiséis pesos, 44/100 M.N.), este importe se 

encuentra observado ante las instancias fiscalizadoras, debido a que 

la administración pasada, no ha depurado la disponibilidad financiera, 

según la tabla anterior. Para efectos contables, iniciamos con este 

saldo, y serán las autoridades correspondientes quienes deslinden la 

responsabilidad a cada administración. 

Por lo que también detallamos los ingresos y egresos del 01 de 

octubre al 31 de diciembre de 2015, según la siguiente tabla: 
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La Tesorería, como una de las áreas importantes de la 

administración municipal, informa de manera detallada el estado que 

guarda la Hacienda Pública Municipal con corte al 31 de diciembre 

2015. 

De tal manera que iniciamos el 01 de enero de 2016, con nuestros 

saldos iniciales para seguir con las labores cotidianas. 
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En lo que respecta a la distribución de los recursos del FAFM (Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios), se señala, 

que durante el periodo de octubre a diciembre de 2015, únicamente 

ejercimos parte del recurso para el pago de la policía municipal y 

personal administrativo de la Dirección de Seguridad Pública 

Municipal, así como también, se pagaron laudos de ex empleados que 

presentaron demandas en contra este de este H, Ayuntamiento 

Municipal por despido injustificado, como se demuestra en la siguiente 

tabla: 

 

 

Distribución del Fondo IV, octubre a diciembre de 2015 

Nombre del proyecto Importe 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 741,385.04 

Laudos laborales 752,828.42 

Desayunos escolares  417,812.77 

Adquisición de insumos agrícolas 800,000.00 

Evaluación y seguimiento de obras y acciones del ramo 33 579,054.00 

Total 3,291,080.23 
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Para el ejercicio 2016, la distribución para Seguridad Pública 

Municipal, se menciona a continuación: 

Conceptos Monto Invertido por Concepto 
Monto invertido por 

proyecto 

2 Coordinador de Prevención del Delito  $                       101,898.00  

 $                   845,898.00  

4 Vigilante Ciudadano  $                       744,000.00  

2 Formación Inicial, Continua y Especializada  $                         76,000.00  

 $                   386,800.00  1 Evaluación de Control de Confianza  $                       250,800.00  

2 Traslado de Personal a Evaluar  $                         60,000.00  

1 Equipamiento Personal 

 $                    2,919,686.32   $                2,919,686.32  

2 Equipamiento Institucional 

3 Operativos Conjuntos 

4 Ampliación de Plantilla 

5 Reestructuración y Mejora Laboral 

1 

Formación Especializada en Materia de 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio, de las 
Corporaciones Policiales de las Instituciones 

de Seguridad Pública 

 $                         38,000.00  

 $                     66,000.00  

1 
Kit de Primera Intervención para Oficial Pie 

Tierra 
 $                         18,000.00  

2 
Maletín de Primer Respondiente para 

Patrulla 
 $                         10,000.00  

1 
Equipamiento Institucional , Infraestructura y 

Personal de Apoyo 
    

1 Informe Anual de Evaluación  $                         30,000.00  

 $                   213,810.00  

2 
Personal, Gastos Administrativos y 

Equipamiento para el Consejo Municipal de 
Seguridad Pública 

 $                       183,810.00  

     

   

 TOTAL   $        4,432,194.32  
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Así mismo, para la Unidad Municipal de Protección Civil de Jitotol, se 

le asignó la cantidad de $ 520,406.70 (Quinientos veinte mil 

cuatrocientos seis pesos, 70/100 M.N.), en el cual, se adquieren: Una 

pipa con capacidad de 10 mil litros para repartir el vital líquido en la 

temporada de estiaje en el municipio; adquisición de un vehículo 

marca Nissan doble cabina, así como el equipamiento del personal, 

consistente en uniformes, herramientas, entre otros, para la realización 

de sus actividades. 

En lo que respecta al programa de Desayunos Escolares, se le asignó 

un total de $ 1, 045,537.00 (Un millón cuarenta y cinco mil quinientos 

treinta y siete pesos, 00/100 M.N.), para beneficiar a los centros 

escolares del municipio. 

Hasta la fecha, se ha pagado la cantidad de $ 1, 572,000.00 (un millón 

quinientos setenta  y dos mil pesos, 00/100 M.N.), por concepto de 

laudos labores. Con estas acciones, se está cumpliendo con los 

compromisos de adeudos de administraciones anteriores, pero que 

nosotros estamos enfrentando, para no heredar más problemas a las 

administraciones futuras.  
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6.- DesarrolloSocial. 

Durante el presente ejercicio, se realizó la instalación del COPLADEM 

y la priorización de obras,apegándonos a las normativas que nos 

marca el Gobierno Federal y Estatal, para dar cumplimiento a los 

objetivos primordiales que nuestro municipio  requiere, es por eso que 

me he encargado de impulsar el desarrollo del municipio como tarea 

principal, para la transformación  del mismo en los aspectos 

económicos, políticos y sociales. Cabe señalar  que desde mi 

campaña política les prometí que en mi gobierno se mantendría la 

unidad y el desarrollo, por esta misma razón el día que se priorizaron 

las obras fueron libres de decidir y  elegir el proyecto más prioritario de 

sus comunidades y barrios. 

En este sentido la Dirección de Obras Públicas Municipales, su tarea 

principal fue enfocarse a la actividad de planeación, por lo que en este 

rubro se manejaron los recursos del Ramo 33, mismo que contiene los 

programas:Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipaly Demarcaciones del Distrito Federal (FISMDF) y Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios(FAFM) 

respectivamente.  

 

6.1- Antecedentes 

 

Como todos sabemos,iniciamos la presente el  día uno de octubre del 

2015. Fue en la cual se iniciaron obras y acciones con algunas 

refrendados del anterior ayuntamiento municipal y con los recursos 
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que nos llegó de la Federación, correspondiente a dos ministraciones 

que aún faltaba por llegar en este último trimestre 2015, siendo $9, 

701,356.84. 

 

Realizándose obras como: La construcción de 64 cuartos 

dormitorios con un monto de $2,568,896.00 (Dos millones quinientos 

sesenta y ocho mil ochocientos noventa y seis pesos. M.N.), 

beneficiando así a las comunidades de poblado San José, Poblado 

Esquipulas, Santa María, Poblado Monterrey, Poblado Tierra Blanca, y 

Ejido San Pascualito,  favoreciendo a 64 familias en pobreza extrema. 

Obra Localidad No de 

acciones 

Monto 

Const. de cuartos dormitorios Poblado San José 9 306,800.00 

Const.de cuartos dormitorios Esquipulas 7 250,000.00 

Const.de cuartos dormitorios Santa María 10 400,000.00 

Const.de cuartos dormitorios Poblado Monterrey 14 490,000.00 

Const.de cuartos dormitorios Poblado Tierra Blanca 4 170,000.00 

Const.de cuartos dormitorios Ejido San Pascualito 20 552,096.00 

Total  64 2,568,896.00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
SAN JOSE.- CUARTOS DORMITORIOS SANTA MARIA.- CUARTOS DORMITORIOS 
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Rehabilitación de Drenaje Sanitario, con un monto de $1,515,000.00 

(Un millón quinientos quince mil pesos M.N.), beneficiando al Barrio 

Sr. del Pozo, Paraje El Palmarcito, y Barrio San Francisco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SACRAMENTO.- CUARTOS DORMITORIOS CAB MPAL BARRIO SAN PACUALITO.- CUARTOS 

DORMITORIOS 

EL PALMARCITO 
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Pavimentación de Calles con Concreto Hidráulico, en Barrio Sr. del 

Pozo y Plan Paredón con un monto de $1,677,000.00 (Un millón 

seiscientos setenta y siete mil pesos M.N.). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BARRIO SAN FRANCISCO 

BARRIO SEÑOR DEL POZO PLAN PAREDON 
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Adquisición de Módulos Solares, con un monto de $530,000.00 

(Quinientos treinta mil pesos. M.N.), beneficiando a más 20 familias en 

los Poblados de Paraje Cacateal y Las Lomas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apertura y Revestimiento de Calles, con un monto de $1,770,000.00 

(Un millón setecientos setenta mil pesos. M.N.), beneficiando la 

localidad de Ejido Cálido, y Carmen Zacatal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARAJE CACATEAL PARAJE LAS LOMAS 
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Rehabilitación del Campo Fray Manuel Piña, con un monto de $1, 

032,582.80 (Un millón treinta y dos mil quinientos ochenta y dos pesos 

80/100 M.N.). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gastos Indirectos, con un monto de $360,000.00 (Trescientos 

sesenta mil pesos M.N.), que fueron gastos administrativos para la 

supervisión de las obras y acciones antes mencionada. 

Por lo cual, quiero hacer hincapié, que estas obras y acciones se 

realizaron del uno de octubre al 31 de diciembre del 2015, estando 

concluidas y operando al 100%. 

 

Para el presente Ejercicio 2016, han surgido cambios a nivel federal, 

sobre todo en el Ramo 33, en donde surgieron normativas, que 

tenemos que cumplir de acuerdo a los programas relacionados a la 

Cruzada Nacional Contra el Hambre,  la cual se enfoca  a erradicar 

la pobreza extrema en nuestro municipio. Por lo cual, los proyectos 

CAMPO DE FUTBOL "FRAY MANUEL PIÑA" 
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más prioritarios que marca la normativa de SEDESOL, son agua 

potable, drenaje y alcantarillado, infraestructura básica del sector 

educativo, infraestructura básica del sector salud, mejoramiento de 

vivienda, entre otros. 

 

Por lo tanto, en este ejercicio 2016 las obras y acciones que se 

realizaron van apegados a la normativa correspondiente y nos asignan 

un techo financiero para nuestro municipio del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social municipal del Distrito 

Federal (FISMDF)de $50,921,149.65 (Cincuenta millones 

novecientos veintiún mil ciento cuarenta y nueve pesos 65/100 

M.N.),  los cuales se distribuyeron de la siguiente manera: 

 

 

 

6.2.- Vivienda. 

En materia de vivienda,   en nuestro municipio se priorizo el 70% del 

techo financiero para el Programa de Mejoramiento de Vivienda, claro 

que es una gran necesidad  para nuestro municipio, por lo que en este 

programa se invirtió la cantidad de $38,246,256.38  beneficiando   a 

más de 2,477 familias.  Las acciones que se realizaron, consistió en  

construcción de cuartos dormitorios, techos firmes, muros firmes, 

techumbres, y materiales para la remodelación de viviendas; 

beneficiando a las comunidades y barrios siguientes:  

Carmen Zacatal,  Poblado Sacramento, Ejido San Pascualito, Carmen 

Chiquito, Fraccionamiento 8 de junio, Poblado El Rosario, Poblado 
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San José, Poblado El Chén, Amor de Dios, San Antonio La Cumbre, 

San Antonio Buena Vista, Cafetal Socorro, Paraje San Antonio, Rubén 

Jaramillo, Barrio San Carlos, Maderito, Plan Paredón, Francisco I. 

Madero, Ejido Cálido, El Paraíso, Matasano, Congregación Buena 

Vista, Poblado Esquipulas, El Tránsito Poblado Cacateal, Poblado El 

Palmarcito, Santa Rosa La Libertad, Poblado El Palmar, Poblado 

Emiliano Zapata, Santa María, Barrio Xitoltepeque, Barrio Santa 

Teresa, , Barrio El Refugio, Barrio el Rosario, Barrio San Francisco, 

Barrio Agua Dulce, Poblado Pájaros Azules,. Barrio Centro cabecera 

municipal. 

Obra Localidad No de 

acciones 

Monto 

Const. de muro firme Carmen Zacatal 1000 6,000,000.00 

Const.  de muro firme Congr. Buena Vista 132 1,900,000.00 

Const. de techumbre Barrio Centro 15 606,300.00 

Const. de cuarto dormitorio Sacramento 10 400,000.00 

Const. de cuarto dormitorio Ejido San Pascualito 20 552,096.00 

Const. de techo firme Carmen Chiquito 28 562,992.64 

Const. de cuarto dormitorio Fracc. 8 de junio 12 432,000.00 

Const. de cuarto dormitorio Poblado El Rosario 22 700,000.00 

Const. de cuarto dormitorio Poblado San José 9 306,800.00 

Const. de cuarto dormitorio Poblado el Chén 12 432,000.00 

Const. de cuarto dormitorio Amor de Dios 12 432,000.00 

Construcción de techo firme San Antonio La Cumbre 12 560,000.00 

Const. de cuarto dormitorio San. Antonio Buena Vista 21 756,808.00 

Construcción de techo firme Cafetal Socorro 20 815,000.00 

Construcción de techo firme Paraje San Antonio 14 500,000.00 

Construcción de muro firme RubénJaramillo 48 1,344,800.00 

Const. de cuarto dormitorio Barrio San Carlos 15 400,000.00 

Const. de muro firme Maderito 12 450,000.00 
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Const. de muro firme Paredón 17 637,500.00 

Const. de techo firme Paredón 23 862,000.00 

Const. de muro firme Francisco I. Madero 165 1,900,000.00 

Const. de muro firme Ejido Cálido 49 829,230.77 

Const. de techo firme Ejido Cálido 81 1,370,769.23 

Const. de cuarto dormitorio El Paraíso 17 680,000.00 

Const. de cuarto dormitorio Matasano 19 730,000.00 

Const. de cuarto dormitorio Cacateal 8 300,000.00 

Const. de cuarto dormitorio Palmarcito 6 280,000.00 

Const. de cuarto dormitorio Santa Rosa La Libertad 8 405,000.00 

Const. de cuarto dormitorio Poblado El Palmar 8 288,000.00 

Const. de techo firme Poblado El Palmar 11 325,140.20 

Const. de cuarto dormitorio EmilianoZapata 10 360,000.00 

Const. de cuarto dormitorio Santa María 10 400,000.00 

Const. de cuarto dormitorio Barrio Xitoltepeque 24 866,011.68 

Const. de cuarto dormitorio Barrio Santa Teresa 27 1,025,012.56 

Const. de muro firme Congr. buena vista 132 1,200,000.00 

Const. de cuarto dormitorio Barrio El Refugio 37 1,000,998.37 

Const. de cuarto dormitorio Barrio El Rosario 27 1,000,000.00 

Const. de cuarto dormitorio Poblado Esquipulas 10 357,142.20 

Const. de cuarto dormitorio Barrio San Francisco 31 838,674.31 

Const. de cuarto dormitorio Barrio Agua Dulce 5 100,000.00 

Const. de techumbre Ejido Jitotol 30 120,000.00 

Const. de baños tránsito II 30 624,974.42 

Const. de fosas sépticas Pájaros Azules 7 200,000.00 

Const. de unidad básica de 

vivienda rural 

Ámbar 50 3,615,000.00 

Const. de techumbres Barrio Sr. del Pozo 100 400,000.00 
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AMOR DE DIOS.- CUARTOS DORMITORIOS 

CAB MPAL. BARRIO SAN CARLOS.- CUARTO DORMITORIO CARMEN CHIQUITO.- TECHO FIRME 

EL CHEN.- CUARTOS DORMITORIOS 
PARAJE CACATEAL.- CUARTOS DORMITORIOS 
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POBLADO EL PALMAR.- CUARTOS DORMITORIOS CAFETAL SOCORRO.- TECHO FIRME 

 

 

 

 

CARMEN CHIQUITO.- TECHO FIRME MADERITO.- MURO FIRME 
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MATASANO.- CUARTO DORMITORIO PAJAROS AZULES.- FOSA SÉPTICA 

TRÁNSITO II.-BAÑOS CON FOSA SÉPTICA RUBEN JARAMILLO.- MURO FIRME 
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5.2.- Gestiones Cuartos Rosas. 

Pero viendo la necesidad, de familias en situaciones de vulnerabilidad 

por carencia de recursos económicos insuficientes, nos dimos a la 

tarea de gestionar recursos adicionales, ante la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) y logramos la 

autorizaron 133 acciones bajo el programa “Cuartos Rosas”, con un 

monto de $5,730,346.24 (Cinco millones setecientos treinta  mil 

trescientos cuarenta y seis pesos 24/100. M.N.), en la cual se 

benefició  la Cabecera Municipal con 83 acciones en diferentes 

barrios,  y en las comunidades: Francisco I. Madero con 28 acciones y 

Carmen Zacatal con 22 acciones, como se demuestra en la siguiente 

tabla: 

 

BARRIO SAN PASCUALITO.- CUARTO DORMITORIO FRACC. 8 DE JUNIO.- CUARTO DORMITORIO 
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Nombre de la obra Localidad No de 

acciones 

Monto 

Construcción de cuartos adicionales                      Barrio El Rosario 27 1,163,303.37 

Construcción de cuartos adicionales                      Barrio El Refugio 18 775,535.58 

Construcción de cuartos adicionales                      Barrio Xitoltepeque 10 430,853.10 

Construcción de cuartos adicionales                      Barrio San Fco. 10 430,853.10 

Construcción de cuartos adicionales                      Barrio Santa 

Teresa 

10 430,853.10 

Construcción de cuartos adicionales                      Barrios Varios 8 344,682.48 

Construcción de cuartos adicionales                      Francisco I. 

Madero 

28 1,206,382.80 

Construcción de cuartos adicionales                      Carmen Zacatal 22 947,876.82 

Total  133 5,730,340.35 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 2015-2018 
 

PRIMER INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 69 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 2015-2018 
 

PRIMER INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 70 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 2015-2018 
 

PRIMER INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 71 

 

6.-Agua Potable. 

En materia de agua potable, el municipio ha enfrentado año con año la 

escases del vital liquido, agudizándose en esta temporada por las 

condiciones climáticas extremas en todo el país, consecuencias de los 

fenómenos naturales;  presentándose con mayor incidencia en la 

cabecera municipal  y en algunas comunidades, por  lo que nos dimos 

a la tarea de resolver las carencias de este vital líquido. Por lo que nos 

vimos en la necesidad de repartir el agua con pipas de Protección Civil 

para cumplir con las necesidades de las amas de casa.  

Quiero aclarar, hubo mucha demanda del vital líquido, tanto así,  que 

el pozo profundo con el que contamos estuvo trabajando las 24 horas 

del día, dañándose a la mitad del estiaje por lo que llegó la necesidad 

de adquirir una nueva bomba sumergible para seguir dando este 

servicio a la población. 
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Se llevaron a cabo el mantenimiento del sistema de agua entubada 

asegurando su funcionamiento, asi como la revisión permanente de 

las líneas de tubería de los manantiales, se realizó la  limpieza de los 

tanques, reparaciones de fugas, se seccionó  el agua para poder darle 

el servicio a todos los barrios, realizándose actividades que 

permitieron el abastecimiento del agua a la población. 

En lo que respecta a las comunidades y barrios se atendieron, en la 

rehabilitación y mantenimiento del sistema de agua potable, con un 

monto de $756,851.82 (Setecientos cincuenta y seis mil ochocientos 

cincuenta y un mil 82/100 M.N.), a las siguientes barrios y 

comunidades tales como: barrio San Juan, Los Pinos, Cabecera 

Municipal y Tatasantos. 

 

 

 

Nombre de la obra Localidad Metas Monto 

Rehabilitación del sistema de 

agua potable 

Barrio San Juan Sistema 211,839.76 

Rehabilitación del sistema de 

agua potable 

Los Pinos (Laurel) Suministro de 

1000. ml de 

poliducto de 2” 

40,000.00 

Rehabilitación del sistema de 

agua potable 

Tatasantos (Maravilla) Suministro de 

5000. ml de 

poliducto de 2” 

105,000.00 

Mantenimiento del sistema de 

agua potable 

Cabecera Municipal Sistema 250,241.42 
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7.- Drenaje. 

Nombre de la obra Localidad Metas Monto 

Rehabilitación de drenaje 

sanitario 

El Amate Sistema 900 ml 

tuberíapvc 

1,198,958.42 

Rehabilitación de drenaje 

sanitario 

Benito Juárez sistema 500 ml 

de tuberiapvc 

1,008,236.63 

Rehabilitación de drenaje 

sanitario 

Barrio Guadalupe sistema 440 ml 

de tuberia 

525,434.12 

Rehabilitación de drenaje 

sanitario 

Barrio San Juan sistema 105.50 

ml. 

149,7710.71 

Rehabilitación de drenaje 

sanitario 

Cabecera 

Municipal (barrios 

varios) 

sistema 41,299.36 

Rehabilitación de drenaje 

sanitario 

Barrio El Refugio sistema 250,000.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BENITO JUAREZ.- SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO 

EL AMATE.- SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO 
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8.- Urbanización. 

Es de conocimientos de todos, que si bien, se ha avanzado en el 

mejoramiento de las calles de nuestra cabecera municipal y 

comunidades, aún falta mucho por hacer; mas sin embargo como 

parte del compromiso de mi administración, se destinaron recursos 

que han permitido mejorar las condiciones actuales del tránsito y 

vialidad de vehículos, mediante la pavimentación y revestimiento de 

calles y avenidas que durante mucho tiempo habían estado en el 

olvido, permitiendo con esto el mejoramiento en la calidad de vida de 

nuestros pobladores. 

Nombre de la obra Localidad Metas Monto 

Pavimentación de calles 

con concreto hidráulico 

La Laguna 900 m2 concreto 622,116.12 

pavimentación de calles 

con concreto hidráulico 

Poblado Salitral 580 m2 concreto 320,317.39 

pavimentación de calles 

con concreto hidráulico 

Ocotal 960 m2 concreto 

 

567,806.82 

pavimentación de calles 

con concreto hidráulico 

Barrio Sr. del Pozo 336 m2 concreto 

 

326,752.25 

 

Revestimiento y apertura 

de calles  

Maravillas 7 km de 

revestimiento 

3,720,285.07 

Revestimiento de calles  Barrio 5 de Mayo 250 ML 150,000.00 

Revestimiento de calle Cab. Mpal.(barrios 

varios) 

150 ML 65,272.64 
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EL SALITRAL.- PAVIMENTACION DE CALLES 

EL OCOTAL.- PAVIMENTACION DE CALLES 
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10.-GESTIONES 

Para avanzar, es necesario gestionar, mi administración no ha sido la 

excepción; pues desde el primer día de mi mandato, me di a la tarea 

de tocar puertas que me permitieran aumentar el monto de mi 

presupuesto, lo que redundaría en beneficio de los que más lo 

necesitan, hoy me congratulo en informar que todas aquellas 

ausencias en la presidencia dieron su fruto a través de la gestión, pues 

hemos logrado entre otros recursos  extraordinarios los siguiente: 

 

 

POBLADO LA LAGUNA.- PAVIMENTACION DE CALLES 
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10.1- Urbanización gestiones fortalecimiento. 

Nombre de la obra Localidad Metas Monto 

Pavimentación de calles con 

concreto hidráulico 

Barrio Rosario/San 

Pascualito 

118.20 mts.  

Pavimentación de calles con 

concreto hidráulico 

Barrio El Refugio 252.30 mts. 3,996,000.00 

Pavimentación de calles con 

concreto hidráulico 

Barrio Centro/ 

Xitoltepeque 

100 mts.  

Pavimentación de calles con 

concreto hidráulico 

Calle Virgen de 

Guadalupe 

100mts.  
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10.2 Urbanización gestiones fortalece 

Nombre de la obra Localidad Metas Monto 

Pavimentación de calles 

con concreto hidráulico 

Barrio Los Pinos 774.60 m2 

concreto hidráulico 

829,468.39 

Pavimentación de calles 

con concreto hidráulico 

Barrio La Merced 1,300 m2 concreto 

hidráulico 

1167,398.57 

 

Pavimentación de calles 

con concreto hidráulico 

Barrio  Guadalupe 443.34 m2 

concreto hidráulico 

475,633.04 

 

Total   2,472,500.00 

 

 

10.3 Urbanización FAIP 2015 

Nombre de la obra Localidad Metas Monto 

Pavimentación de calles 

con concreto hidráulico 

Varias localidades 774.60 m2 

concreto hidráulico 

3, 119,213.53 

Total   3, 119,213.53 

 

10.3. Cuartos rosa 

Nombre de la obra Localidad No de 

acciones 

Monto 

Construcción de cuartos adicionales                      Barrio El Rosario 27 1,163,303.37 

Construcción de cuartos adicionales                      Barrio El Refugio 18 775,535.58 

Construcción de cuartos adicionales                      Barrio Xitoltepeque 10 430,853.10 

Construcción de cuartos adicionales                      Barrio San Fco. 10 430,853.10 

Construcción de cuartos adicionales                      Barrio Santa 

Teresa 

10 430,853.10 

Construcción de cuartos adicionales                      Barrios Varios 8 344,682.48 

Construcción de cuartos adicionales                      Francisco I. 

Madero 

28 1,206,382.80 

Construcción de cuartos adicionales                      Carmen Zacatal 22 947,876.82 

Total  133 5,730,340.35 
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11.- Energía. 

A estas fechas es importante y necesario mencionar que aun existen 

en nuestro municipio comunidades que no cuentan con el servicio de 

energía eléctrica, por lo que nos vimos en la necesidad de invertir 

recursos que nos permitieron atender estas necesidades prioritarias y 

urgentes para nuestra gente, inversión que se da bajo el siguiente 

esquema: 

Nombre de la obra Localidad Metas Monto 

Adquisición de 

módulos solares 

Buena Vista  09 sistemas fotovoltaicos 246,867.57 

Adquisición de 

módulos solares 

Monterrey I 18 sistemas fotovoltaicos 313,011.00 

Mantenimiento de 

energíaeléctrica 

Cabecera Municipal 

barrios varios 

Sistema 386,643.52 

Total   946,522.09 

 

 

Mencionando además de que no nos hemos olvidado del 

mantenimiento, suministro y colocación  de lámparas del alumbrado 

público tanto de la cabecera municipal como de sus localidades, 

contrarrestando con esto una de las tantas necesidades que aquejan a 

la población; recordando que de manera indirecta se contribuye a la 

prevención de delitos y seguridad de nuestros pobladores. Aun falta 

mucho por hacer, seguiremos trabajando en este rubro. 
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12.- Salud. 

Como uno de los temas añejos y demandas prioritarias de nuestra 

población es el tema de salud, considerando que a pesar del aumento 

de manera constante de la población, los servicios de salud siguen 

siendo insuficientes, originando el aumento de la mortandad en 

nuestro bello municipio. Si bien se iniciaron las obras de construcción 

de un centro de salud de servicios  ampliado, aun no han concluido los 

trabajos pese a los 5 años de inicio. Como parte de mi gestión se han 

realizado las visitas a quienes correspondan para su seguimiento, sin 

que hasta el momento haya resultados positivos. Sin embargo por la 

cercanía y buena relación con el gobernador del estado que redundó 

en su visita en el mes de septiembre a nuestro municipio, existen los 

compromisos hechos por el ejecutivo  de nuestro estado el de culminar 

y venir a inaugurar este centro de salud. Esperemos que este viejo 

anhelo se haga realidad. 

 

Hemos invertido en este rubro, como parte de ello menciono: 

 

 

Nombre de la obra Localidad Metas Monto 

Construcción de salón comunitario Cabecera Municipal Salón 350,000.00 

Construcción de casa de salud Tránsito II Salón $ 55,606.00 
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13.- Infraestructura Deportiva. 

 

Como parte de mi compromiso, también fue la de invertir en los 

jóvenes y población en general a través del deporte, y lo he hecho 

mediante múltiples actividades deportivas realizadas tanto en la 

cabecera como en las comunidades de nuestras dos grandes zonas: 

Zoque y Tsotsil;  así   también en la aplicación de recursos para 

apoyar la infraestructura deportiva, tal como se da el caso de: 

 

 

Nombre de la obra Localidad Metas Monto 

Construcción de techado y cancha de usos 

múltiples 

El Laurel Cancha 1,618,746.65 

construcción de cancha de usos múltiples Monterrey II Cancha 435,811.00 

 

 

 

 

14.- Proyectos Administrativos. 

Nombre de la obra Localidad Metas Monto 

Gastos indirectos Cobertura Municipal Lote informe 1,527,634.49 

Prodim Cobertura Municipal Lote informe 244,000.00 

 

 

 

 

 

 



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 2015-2018 
 

PRIMER INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 82 

Mensaje Final 
 

 
Como funcionarios públicos que somos, estamos expuestos a la crítica 

de quien desee ejercer uno de sus derechos constitucionales como 

son: la libre manifestación de ideas. 

 Consciente de esto, reconozco que nuestras decisiones a la fecha, a 

lo mejor no hayan logrado satisfacer las expectativas de nuestra 

ciudadanía, pero recordemos que mucha de las acciones que como 

ayuntamiento hemos tomado han emanado de las propias 

necesidades y decisiones de la población beneficiada, que a lo mejor 

no  resuelva del todo los problemas sociales, económicos y materiales 

de nuestro municipio, por lo que continuaremos día con día, 

mejorando nuestra calidad de servicio.  

 

Quiero, juntamente con mi equipo de trabajo y con ustedes, seguir 

impulsando el desarrollo del municipio, ampliando y mejorando la 

calidad de sus servicios y esto solo lo podemos lograr con su 

participación.  

 

Creando, impulsando e implementando acciones que vallan 

encaminadas a la construcción de un Jitotol con más y mejores 

oportunidades de desarrollo y progreso.  

 

Manifiesto a todos ustedes, que a pesar de las adversidades 

estamos aquí, estamos de pie y trabajando unidos hombro con 

hombro, apoyando las obras y acciones de los Gobiernos Federal y 

Estatal, que van encaminadas a un mejor bienestar de nuestro 

municipio, poniendo siempre nuestra voluntad en todas y cada una de 

las acciones que estamos emprendiendo y así poder lograr el 

crecimiento y bienestar de nuestro querido Jitotol. 

 

Agradezco al Lic. Enrique peña Nieto, presidente de los Estados 

Unidos mexicanos; por los recursos federales que llegaron a nuestro 

municipio. 
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JITOTOL, CHIAPAS 
 2015-2018 

 
C.P. RAMON JESUS ZEA SUAREZ. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
 

 
C.PROFRA. MAGDALENA LOPEZ HERNANDEZ 

 

Al Lic. Manuel Velasco Coello, Gobernador Constitucional del 

Estado de Chiapas; a los diputados locales y federales, a los 

senadores por Chiapas, a mis amigos delegados regionales del 

sistema estatal y federal, a todos ustedes, quienes nos han recibido de 

manera amable y me han brindado todas las  atenciones para 

ayudarnos en las diferentes gestiones que hemos realizado ante las 

dependencias del gobierno estatal y federal para traer más beneficios 

a nuestro municipio. 

 

De igual forma me honro en tener la presencia de mis amigos 

presidentes municipales, agentes municipales, comisariados ejidales, 

representantes del Copladem, representantes de seguridad pública 

municipal, representantes educativos, de comités de salud, de 

transportistas, de sociedades productivas agrícolas y ganaderas y en 

general a todos los niños, adolescentes, jóvenes, hombres y mujeres 

de este hermoso municipio, gracias por darnos la oportunidad de 

servirles con entusiasmo y responsabilidad. 

 

A mis colaboradores por la dedicación al trabajo realizado y al buen 

desempeño de sus funciones. 

 

A todos ustedes, gracias por su comprensión y atención prestada a 

este Primer Informe de Gobierno Municipal, donde con esfuerzo y 

dedicación. Retomemos el Rumbo de Jitotol, Chiapas. 

 
 
Muchas Gracias. 
 
 
 
 

 


